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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00280 – 00 (Cuaderno Principal)

Teniendo en cuenta el mensaje de datos que antecede (Pdf. 02 C.P.), mediante el
cual el Juzgado 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá
D.C., corrió traslado del correo electrónico remitido por JUAN PABLO DIAZ
FORERO, identificado con C.C. 79.958.224 y T.P. 181.753 del C.S. de la
J., quien en su condición apoderado judicial de la parte ejecutante, solicita
la  terminación  del  presente  asunto  por  pago  total  de  la  obligación,  y
teniendo en cuenta que el abogado cuenta con la facultad expresa para
“recibir”, tal como se evidencia en el poder que le fue conferido inicialmente
(Pág. 01-02 Pdf. 01 C.P.), y de conformidad con el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho dispone:

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía
iniciado por el FONDO DE EMPLEADOS DE LA CAJA COLOMBIANA DE
SUBSIDIO  FAMILIAR  COLSUBSIDIO  Contra  JANETH  CONSTANZA
ROMERO SANTOS y MARÍA OLIVA PIÑEROS CASTAÑEDA, por pago total
de la obligación.

SEGUNDO: DECRETAR   el   levantamiento   de   medidas   cautelares
decretadas dentro de este expediente. De existir embargos de remanentes
vigentes  sobre  los  bienes  que  llegasen  a  desembargarse,  póngase  los
mismos a disposición del despacho correspondiente. Ofíciese.

Previo a remitir el oficio respectivo, deberá la parte interesada solicitar a la
secretaría del despacho su envío.

TERCERO: ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  que  sirvieron  de
base de la ejecución a costa de la parte ejecutada. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: ABSTENERSE de condenar en Costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente.  Regístrese su
egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

J.E.

Estado No.38 del 06/09/2022
Andrea Paola Fajardo
Hernández Secretaria



Firmado Por:

Milena Cecilia Duque Guzman

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 017

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed02ad84ff9947a6e7eaf331b1aec088186752ab5fceea1a57a6a3281d2a5a1d

Documento generado en 05/09/2022 06:03:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


